
Ilustre' 
, Secretaría Municipal,Municlpalidad

de Punta Arenas \ 	 Plaza Mui'loz GamE!Í'a 'N"74S - (61)22003i3 - secretariamunidpar«Pe-puntaarenas.cI 

PUNTA ARENAS, 15 ABR. 2I1B 

NUM. 9:-"1'-1 I (SECCION MB")._ VISTOS: 

v 	Antecedente N°1230/2019, recaído en Resolución Ex~nta N°3255, de fecha 03 de abril de 2019, 

del Director del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio Programa de Resolutividad 

para la APS, año 20.19, celebrado entre el Servicio dé Salud Magallanes, la Ilustre MU,nicipalidad de 

Punta, Arenas y la Corporación Municipal; ~ 


./ 	Convenio Programa de Resolutividad en APS - año 2019, comuna de Punta Arenas, de fecha 28 de 

marzo de 2019, celebrado éntre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 


~ • t 	 .. 

Arenas y la'Corporación Municipal de Punta Arenas; \ . 	 ' 

./ Correo electr6nico, de fecha 11 de abril de 2019, de Alcaldía; 


./ corre() electrónico, de fecha 11 de abril de 2019, de 19 Secretaria Municipal; 


./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido,'Coordinado,,Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánicá Constitucional de Municipalidade~; 

,./ 	Decreto Alcaldicio W539 (Sección "O") de 28 de marzo de 2019 y Decreto Alsaldicio N°1'451 
(Sección "O") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO PR()GRAMA DE RESOLUnvíDAD EN APS - AÑO 2019, COMUNA DE 

PUNTA ARENAS, de fecha 28 de marzo de 2019,Áelebrado entre Servicio de SaludtMagallanes, la 

Ilustre Municipalidad de Punt<:l Arenas y la CorporC!ción MU':1icipal de Púnta Arenas: 
 f 

" 
2~ DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio asciénde a ,. 

$1 i 1.901.350.- Y serán imputados al Subtitulo 24 - (Refortamiento Municipal - PRAPS) del 
correspondiente programa, alÍo 2019. 

I 

-Servicio de Salud Magallanes -Dirección' de ,Control 
,-Corporación Municipal -Asesotía Jurídica 
....,Administración y Finanzas -O.I.R.S. 
-Desarrollo Comunitario - Ante~edentes 
-Archivo.

/ 	 Capital Americana de la Cultura 2020 . 
• 	 J 
PtIIrn\ ¡lt18lA$.CHIU 
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CONVENIO 
/ PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN,APS - AÑO 2019 

Comuna de Punta Arenas 

,2'8 MAR. 2019 ; 

En Pun!á' Arenas, a ' , entre el Servicio de S~lud 'Magallanes. persona jurldica de derecho público. 
4ofnicillado en calfé tautaro Navan:o 820, represenl8(lo por ,su DIrector D. Nelson' Reye. Silva. del mismo, domk:lllo. ,en 
adélante el "Servicio" por una {'arte. la Ilu;;tre Munlclpall,dad de Punta Arenas" peisona jl:lrrdlca de. derecho público domiciliada 
,(1/\ Plaza Muiloz; Gamero 745, representada por su AIcálde D. Claudlo RadoOlch Jlménez, en adélante la "Municipalidad", y la 
CorporacIón Municipal de, Punta- Arenas, personaJurldlca de derecho p,rivado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890. 
representada por sú Secretario General [); Segundo Álvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 'Corporacló(l', 

• por la otra" han acórdado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley NO 19.378, en su , 
articulo ,56 establece que el aporte estatal mensual podrá iné:rementarse: 'En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas' que se impartan con' posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la 
Munic;:ipalldad, su financlamienlo"Será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49", 

SEGUNDA: En el marco ,de ia~eforma de Salud. cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
DescenlJ8lizaclón y StlUsfacctón de los Usuarios. de las prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la 
modernización de la Atención PrImaria e incotporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de 

'cambio de cambio a un nuevo rnodel() de atención, el Ministerio ,de Salud, !la decidido impulsar el Programa de Resolutlvidad 
en APS, 

El referido Programa tia sidO aprobado por Resolución Exenta N° 1264 de fecha 28 de diciembre de 2018. del Ministerio de 
, Salud. Anéxo al presente convenio y que se entiende forma parte Integrante del mIsmo, el que la municipalidad stt compromate 
a desarrollar en virtud del presente Instrumento, 

I , 

TERCERA: 8 Servicio' de Salud. conViene en asignar a la Municipalidad recurso~destlnados a financiar todas o 'algunas de 
,las ilgul:ntes componentes del Programa de R~solutlvldad en AP5: ' 

, ' 

1) cOmPonen~ 1: Resolución de especialidades Ambulatorias: 

• • Medido G$;~ Ele la Demanda 
.• Unidades de Atención Primaria Oftalmológicas (UAPO) )

Otorrtnologfa 
'. Gastroenterologra .. 

2)Componanta 2: Proc~dlmlantos CutáneOs Quirúrgicos da Baja Complejidad 

COARTAl Conforme a lo s.éñalado en las .cláusulas precedentes el Servicio. conviene en asignar al Municipio. desde la fecha 
dé totar ltamltacl6!'1 de la Resolución aprobatoria, la suma' anual y única de. $ 111.901.350.-. para alcanzar él propósito y 
cumjJIlmle\'lto de las eslrategias señaladas en la clausura anterior, conforme a los montos que ha asignado el Ministerio de 
,Salud para ello.' . , 

El Municipio· se' compromete, a ~pasar dichos fondos a la Corporación en Un lapsO no superior .' 5 dfas Mblles y ésta a 
coordinar lA defin!gión de' coberturas en CQfljunto con el Servicio cuando corresponda, asl como,. a cumplir las accloneJ 
señalades por éste pera eslrategias espacJf!ca$ y se I(OJT1promete a Implementar y otorgar ~as prestaciones señaladas en, el 
Progra~ para las personas válidamente Inscritas en el establecimiento, 

tas partes dejan constancia que' por tratarse de,un programa ministerial que se' eJl'lcuta todos los aftos, ¡as prestaciones 
descritas en éste s,!! ~menzaron·a otorgar desdé el 01 de enero de 2019, razón por la cual dichas atenciones se Imputarán a ' 
los r8CUf1lOs que se transferirán en conformidad a lo sel\alado en el presente convenio. 

, ' , 
• 1 

qUINTA: El Municipio se compromete a utlllzar los recursos entregados para financiar las siguientes actlvldades y melas: 
> 

'. 
I 



, 

, 

N° 
NOMBRE 

COMPONENTE 
NOMBRE ESTRATEGIA N° DE ACTIVIDADES O META MONTO (S) 

1 

-

RESOl~CIÓN DE 
ESPECIALIDADES 
AM~ULATORIAS 

1.1 MEDICO GESTOR 11 horas (médicb gestor por cada CESFAM) $ 6.334.500 

. 
, 

1.2UAPO 
, 

. 

200 collllulta vicio (actividJÍd Oftalmólogo) 

$ 

-

68.580.850 

50 glaucoma nueva (actividad Oftalmólogo) 
70 glaucoma control (actividad Oftalmólogo) 
1400 consulta vicio (actividad Tecnólogo Médico) 
1600 otras atenciones y procedimientos por 
Tecnólogó Médico 
1536 lentes 
1240 fármacos glaucoma 
768 lubricantes oculares 
3000 Fondos de Oio 

1.3 OTORRINOLA,RINGOLOGIA 
1~0 canastas que incluyericOllllulta de especialista, 
tecnólogl1, exámenes y audlfono $ 15.714.000 

1:4 GASTROENTEROLOOIA 
100 canastas que incluye: gastroduodeRoscopla, 
biopsias; test de ureasa y tratamiento farmacológico. $ 15.000.000 

TOTAL COMPONENTE N° 1 ($) $ 105.629.350 

2 

INTERVENCIONES 
QlnRURGlCAS DE 
BAJA 
COMPLEJIDAD -

CIRUGIAS PROYECTADAS 250 Intervenciones 

\ 

" $ -' 6.272.000 

TOTAL COMPONENTE N° 2 ($) $ 6.272.000 

/ 

Asimismo, la comuna deberá participar del cumplimiento de la meta regional de Teledermatologla. El criterio de 
inclusión de Jos pacientes deberá ser acorde a la cláusula S¡;:PTIMA del presente convenio. 

ESTABLECIMIE 

DSSM 

BRE ESTRATEGIA 

e - dermatologfa (consultas) 

META 

300 

180 

~~EI Servicio evaluará el grado de Gumplimlénto del Programa, confonne a las metas dlffinidas por la División de 
Atención Primaria y cada Servicio de Salud: -'. ,

". . 
.En el proceso de monltoreo y Ievalu8clón es Importante considerar la responsabilidad que le compete al Encargado 
Comunal del Programa. Al respectó se recomienda: ' , , 


\ 


Incorporar las actividades del Programa a la planificación de los establecimientos de salud, Identificando metas de 

atención para cada una de las prestaciones. . 

Asesorar a los establecimientos prestadores del Programa ante interrog~tes en su imp,ementación y ejecución. 

Procurár que las ~taciones planificadas por el programa efec!lvament& SIgnifiquen un aumen.to real en la oferta 

de horas de espeelaUdad. . , 

Propiciar la compra de las atenciones médicas apllc!lIldo economla de escala, logrando bajar precios por. 

volúmenes de prestaciones y otorgando la posibilidad de reinvertir en otras prestaciones dentro del mismo 


'pr9l)rama. " 

.R~alizar seguimIentos técnicos de la Implementación y eJecucl~ del programa. 


En relación al Sistema de registro de este Programa, el Servicio de Salud estará enCargado de: 

La adecuada gestión eI/nico administrativa del RJ09rama. ' ' , 

Mantener un registro rutiflca~o de las personas atendidas en el Programa, que' deberá ser enviado desde los 

establecirnientQs a los refereníés del Servicio de Salud, en forma mensual. 

Referentes del Servicio de Salud. monitorearan el envIo del registro rutlflcado trimestralmente. 


• 	 Referentes del Servicio de Salud, evaluarán el envIo del registro rutificado, en cada corte establecido para el 
programa. 

• 	 Todas las actividades que se realizan, en el marco del Prcigram~ deberán ser registradas de acuerdo a lo 
Indicado en el punto medios de verificación. 

'0.. 

Evaluación: 

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los Indicadores establecidos y sus medios de 

verificación. 


• 	 La primera evaluación, se efectuará con corte al dia 30 de Abril. / 
'. 	 La segunda evaluación, se efectuará cOn corte al 31 de Agosto del al\o en curso. De acuerdo con los resultados 

obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la rellquldación de la segunda cuota en Octubre, de acue,rdo a: • 
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CO't!llPoNENTE IND)CA¡)OR, 

, 

FORMULA DE CALCULO META 
ANUAL 

PESO 
RELATIVO 

ES1RATEGIA 

PESO 
RELATIVO 

COMPONENTE 

" 
ESPECIALIDADES 
AMBULATORIAS 

. 

.' 

Cump/i(nlento de la actividad 
proyectaóa en consulta 
Oftl!ImoIóglca, 
OtorTInolaringológlca y 
procedimiento Gastroentaroli)gla 

Numerador: N" de Consultas y 
procedimientos realizadas por el . 
Prográma , 
Denominador: N' de Consultas y 
procedimientos comprometidas en 
el Programa 

100% 
, 

, 

·40% , 

.. 

Cumplimiento da Já actividad da 
Tele Oftalrnotogla y Tele 
Dermatologla 

, 

Numerador: N' de Informes y 
consultas comprometidos. 
Denominador: N· da Informes y 
consultas Programadoí ~ 

100% 25% 

% dé cumplimiento da la 
programaCIón del a~ 2011 del 

, 

~raso por causar 16 da la LI~ Núml!f8dor: riI· d,e pacientes , 

,- d Espera OftaIQlOlógIca, • 
otorrlnollll'inQOlóglca y causal 11 

egresados por causal., 16 
comsspondlente a Lista de Espera \ 

. de la lista de Espera Oftalmológlca,otoninolartngológl'<8 / 

Dermatológica de, mayor y causal 11 de lista de Espera 
, f antigüedad publicada por el Dermatológica de mayor antlguedad 

\ 
, Servicio ,de Salud en el Sistema 

de G8IItión ,de Tiempos de 
Espera y acordada en el 
convenio. 

publicada por el Servicio de Salud 
,en Sistema de Gestión de Tiempo 
de Espera y acerdade en convenio 
vigente 

100% 20~ 90% . 
Denómlnador: N° de consultas . 

Nota; considera lisia de Espera' programadas como oferta de 
corÍl!Ínal y establecimiento de espacialidad de Oftalmoiogla, 
~nclónPri~deSaNd ' ,Otorrlnolarlngoiogla y Dennetologla 
dependientes del Servicio de según convenio vlgenle con ,el • 
~Iud, en relación a Servido de Salud 

,1 

, 

, 

, 

diagnósticos qu~ aborda el 

, 

%de cumplimlenlo de le 
progt'Smeclón del ano 2011 del 
egreso por causal 16 de la Lista 
de Espera por procédJmienlo r¡e 
Fondo de Ojo y EndosCOpia , 
digestiva alta de mayor 
antigüedad publicada por el 
Servicio de SalUd en el SJslama 
de Gestión de Tl&n1po de 
Espera y acordada en el 
convenio I 

Nota: considera lISlá d,e Espera 
comunal y establecimiento de 
AtIlnción Pómarla de SalÚd 
dependientes del SeMdo de 

~ 

Salud 

Numerador: N° de pacientes 
egrasados por causal 16 y 11 
comsspondiente a lista de Espera 
procedimiento Fondo de Ojo y por 
causal 16 cornsspondlente a Lista 
de Espera procedimiento de 
Endoscopla Digestiva Alta de mayor 
antigüedad publicada por él ServIcio 
de Salud en Sistema de Gestión de 
Tiempo de Espera yacor4ade en 
convenio vigente. " 

Denominador: N° de 
procedimientos de Fondo de ojo y , 
Endoscopla Digestiva Alta 
programados como oferta de 
especialidad de Oftalmológla y 
pastroenterologla seg¡ln convenio 
vigente con el Servido de ~Iud 

100% 

-

15% 
! 

PROCEDIMIENTOS 
CUTÁNEOS 
QUIRÚRGICOS ,DE 
BAJA 
COMPu:.noAD 

1. Indicador: Cumplimiento de 
actividad programada 

Numerador: Número 
Procedimientos cutá~s 
qulrúrgicos,de baja complejidad 
realizados 
Denominador: Númaro de 
Procedimientos CUIán8ÓS 
quirúrgicos de baja complejidad 
comprometidos, 

I 

100% 70% 

10%
% de cumplimiento de la 

, 

programación del af!o ~11 del 
egraso por causal 16 de la lista • 

Nlirn,rador: NG de pacientes 
egrasados por causal 16 

, 

de Espere por procedimientO de comsspondiente IÍ Lista de Espera 
clrugra menor ambulatoria de procédlmlento cutáneos quirúrgicos 

, mayor antigüedad publicada por de baja complejidad de mayor 
el S9IVÍcIo de Salud en el antigüedad publicada por el Servicio -

, Sistema 'da Gestión de Tiempo 
de Espera y acordada en el 

de Salud an Sistema de Gestión de 
Tiempo de Espera y acordada en 100% 30% 

-
convenio , convemo,vigente 

Denominador: NG de 
Nota: considera lista de Espera procedimientos cutáneos qUirúrgicos 
comunal y eatable1¡lmlento de de baja complejidad programados 
Atención Primaria de SaNd como oferta según convenio vigente , 

, dependientes del Servicio de 
Salud 

con el Servicio de Salud 

La tercera evaluación y final, se efectuará- al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ",jecutado el 
1 00% de' fas prestaciones' romprometidas.' ' 

, 
La EMi'luación se realizará en fonna lridep'tldlente para cada actividad de ~cuerdo al indicador señalado del Programa. El 
grado de Incumplill)lento anual, seráconsiderado en 'la aslgnaci6n de recursos -élel año siguiente. 
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Informe de Cumplimiento y Rellguldaclón: , ' 
. Para aquellos comunas que admtnistmn Salud Municipal o establecimientos dependientes del Servicio de Salud, que no 
alcancen a cumplír con sus prestaciones proyectadas, el excede.nte de f'!Icursos podrá rediftrlbulrSe en el mes de Octubre 
hacia a aquellas comunas y es~bleclmientos dependientes de mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de Agosto 
del año correspondiente. " 

En el caso de las comunas que administren Salud Municipal o establecimientos dependientes del Servicio de Salud que no 
Cl!rriplan ron la meta porcentual acordada en algunas de sus prestaciones segOn corte de 'evaluación. deberán enviar SU 
justificación al Servicio de ,Salud Maga!lanes, ~companad!, a un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el 
cumplimiento de las metas 5 dlas hábiles posterior al corte correspondiente. 
En el caso de ' Comunas o establecimieptos dependientes, que reciben recursos adiéionales, como parte, de la redistribución 
que se realice en Octubre, tendrán plazo hasta el 31 de Diciembre del ano en curso, para finalizar su ejecución. 

El Servicio de Salud, a través del departamento de estadlstica. deberá asegurar que en forma mensuall.as prestaciones !layan 
sido registradas en el Registro Estadlstico Mensual, Slstama ae Gestión de llempo de Espera y plataformas Web por parte de 
los estable~imientos. • 

INDICADORES Y MEDIOS DE VE;RIFICACIÓN: 

Cumplimiento del Objetivo Especifico N°1 : 
\ 

1.- Indieador: Cumplimiento de la actividad proyec\ada en consulta de Oftalmologra, Gtorrinolliiringologla y procedimientos 
Gastroenterologla 

Fórmula de cálculo: (N° de Consultas realizadas por el Programa I N" de Consultas coníprometidas en ~I Programa)"100 

Medio !:le verificación: (Registro Estadlstico Mensual I Programa) 


2.-lndlcador: Cumplimiento de la ACtividad Tele Oftalmologra y Tele dermatolc\gla. , 
, FtIrmula de cálculo: (N° de consultas e Informes comprometidos! N° de consultas e informes programados)" 100 Medio de 
verificación: . , '. ' 

(plataforma web DART y/o plataforma local servicio de' salud/Programa) 

3.- Indicador: % de cumplimiento de la programación anual del egreso por causal 16 de la Lista de Espera Oftalmológica. 
Otorrinolaringológlca y causal 17 de la Lista dE'! Espera Dermatológica de mayor antigüedad publicada por el Servicio de Salud' 
en el Sistema de Gestión de nempo de Espera y acordada en el convenio: 

(Número de pacléntes egresados por causal 16 correspondiente a la Lista de Espera Oftalmológica, Otorrinolaringológica y 
causal 17 de Lista de Espera Dermatológica de mayor antigüedad publicada por el S~rvlclo de Salud en Sistema de Gestión de 
llempo de Espera y acordada en coíwenio vigente / NOmero de consultas programadas como oferta de especialidad !le 
Oftalmológica, OtorrlnolaringolOgicas y Dermatológical¡ según convenio vigente con el Servicio de Salud)" 100 
Medio de_verificación: (Sistema 'de G'e,stfón de Tiempos de Espera)' , ' ! . 

4.- Indicador: % de cumplimiento de la programación anual del egreso por causal 16 Y 11 de la Lista de Espera por 
,p~imiento de Fondo de Ojo y Endoscopla Digestiva Alta de. mayor antigüedad publicada por-el Servicio de Salud en el 
Sistema de Gestión de lle~po de Espera y ácord~a en el convenio: I 

" ' 
(Número de paCientes egresados por causal 16 Y 17 corresponaiente a la Lista de Espera procedimiento de Fondo'de Ojo y por 
causal 16 correspondientes a Lista de Espera procadimlentos Endoscopla Digestiva Alta de mayor antigüedad publicada por el 
Sarvlcio de Salud en Slsterna de Gestión de llempo de Espera y acordada en convenio vigente / NOmero de procedimientos de 
Fondo de Ojo y Endoscopla Digestiva Alta programados como oferta de especialidad de Oftalmologlay Gastroenterologla, 
según convenio vigente con el Servicio de Salud)" 100 
Medio de'verificaclón: (Sistema de Gestión de llempo de Espera) 

Cumplimiento del Objetivo Especifico N"2: 
1.- Indicador: Cumplimiento de aCtivlded programada 
Fórmula de cálculo: (Número Procedimientos cutáneos qulFúrglcos de baja complejidacJ\realiz.ados / Número de Procedimientos 
cutáneos qulrúrg~de baja complejidad comprometidos)*100 • 
Medio de verificación: (Regi~tro Estadlstico Mensual I Programa) 

, ' 

2.- IndicadOr: % de cumplimiento de la programación anual del egreso por 'causal 16'de la Lista de Espera, por procedimiento 
de clrugla menpr ambulatoria de mayor antigüedad publicada por el Servicio de Salud en Sistema de Gestión de llempo de 
Espera, y acOrdada en el convenio: _ 

(Número de pacientes egresados por causal 16 corresponditnte a la Lista de Espera procedimiento Cl,ltáneos quirurglcos de 
baja complejidad de mayor antigüedad publicada por el Servicio de Salud en el Sistema de Gestión de llempo de Espera y 
acordada en convenl9 vigente / Número de procedimientos cutáneos quirurglcos de baja complejidad programados como oferta 
segOn convenio vigente con el Serv,lclo de Salud)" 100 -. _ "\ 
Medio de verificación: (Sistema de Gestión de llempos de Espera) 

SEPTIMA: La comuna se éompromete,a resolver ra lista de espera de consulta y procedimientos asociados a las prestaciones 
del programa resolutividad correspondiente al año 2017 y de mayor antigüedad. Sólo en el caso de no tener lista de esp¡¡ra 

, antigua podrá abordar lista ~ás reciente. La Usta de Espera del Pr;ograma Resolutlvidad de la comuna de Punta Arenas, será 
enviada' por el Servicio de Salud. una vez firmado el presente convenio. Lo ,anterior, para que la Corpor'aclón municipal eje~te 
las prestaciones del Programa I:\eorde a lOs lineamientos ministeriales. , ' • 
Sera responsabilidad de la Atención Primaria de Salud remitir oportunamente los registrds de estas aCtividades al SélVlclo de 
Salud Magallanes. 

\ ' 
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I

.' OCTAVA: Los recursosserén transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas: 70% a la tOtal tramitación del 
acto aprobatorio y el 30% restante ell'octubre, de acuerdo a los resultados de la evaluación señalada en el Item VII de este 
p,rograiná. ' 

Porcentaje cumplimiento 
P.rograma 

Porcentaje de Descuento de recursos 2° , 
cuota del (30%), Subl. 24 

50,00% ,y más 0% 

Entre 40,00% y 49,990/0 50% 

" 
Entre 30,00% y 39,99% 75% 

Menos del 80·¡\' 100% 

0% ResCindir convenio 

\ 

\ 

NOVENA: El' Servicio, requerirá' a 18 municipalidad, los datos e Informes rell:jtivos a la ejecución del programa y sus 
con1~tese!¡peclflcos en la cláusula tercer¡;¡ de estll convenio, con 19s detalles y especificaciones que estime del caso, 
pudlendo,efectuar una constante supervisión y/o monltoreo, con.trol y evaluación del mismo. Igualmente, eL Servicio deberá 
impartir, pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.· , . 
DECIMA: El : Servicio ~odrá velar aleatoriamente por la corrécta utilización de los· fondos traspasados' a través de su 

~ Departamento de Audltorla. Sin perjuicio de lo anterior, estastransferencias de recursos se rigen por lás normas establecidas 
en la Resolución, N° 30 de 2015; dela Contralorla General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual 
de los recursos,transferldos, Id que debe .ser fiscalizado por el Servicio respectivo. . . 

pECIMA PRIMERA'. Finalizado el perf090 de vigencia del presente convenio • .el Sérvicio descontará de la transferencia regular 
de ater:'-Clón primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecútada del Programa objeto de este. instrumento, en su 
caso. 
, /. / ~ 

DECIMA SEGUNDA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor qué'la qlJe en este Convenio se señala. 
Por ello, en el caso que la CQrporación se exceaa de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella 
asumirá el maYor gasto resultaAte. . '; 

Asimismo, lá diferencia qu~ se pueda producir por el mayor gásto, sin perjuicio del cumplimiento Integro del presente convehio, 
podrá util~r en bienes y/o servicios relacionados con el objetivo del mismo, los cuales se deberán rendir oportunal{lente y 
fundadatnente. '. . 

DécIMAIERCERA: El 'presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 d~ diCiembre del año en curso. 

En el evento que al 15 de Noviembre del año en curso la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos 


·tran~fEl(idos"estos salaos, siempre que no sean superlor .. 1 30 % de lo traspasado, podrán ser utilizados en actividades propias 
del Programa, durante el primer trimestre del atllo 2020, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo, esto previa solicitud 
fundada de la Municipalidad. 

En'este ,acto las, partes acuerdan que en. el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, el(a' se formalizará 
con.solo'una Resolución del Director del Servicio, la que se.rá enviada a la Municipalidad dentro de los cinco dlas siguientes á 
su dlctaclón. ' 

• '¡ 

SI el monto no utilizado es superior al 30 % estos deberán ser restituidos al Servicio durante la primera quincena de Enero del 
año 2020. - , , . 

Además las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre que el programa a ejecutar 
cuente con disoonlbilidad-presupuestarialSegún la lev de presupuesto del Sector PÚblico del año respectivo. sin periulclo de su 
término' por alguna de las causales pactadas o gue las partes acuerden de común acuerdo su finalización. por motivos 
fundados·,- '.' 

,....~ 
.' \ . 

DécIMA'CUARTA: El presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando dos en poder del Servicio de S,alud, uno en I!'I 
. MunlclpaRdad, uno en la Corporación y los uno en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División 

de Atención PÍ1m~rla. ' 

•DéCIMA QUINTA: La personerla de pon Nelson Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magállanes, consta 
confo~ lo estabfecldo en la designación de cargo contenida en Decreto N° 14 del 08 de marzo de 2019. 

Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonlch Jiménez para ,representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
consta en el Dilcreto Alcaldlclo N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 1; 

, " 

" 
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Por su parte. la personerla'de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal,< consta en copla de 
la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de 2016, ,reducida ~n escritura pública de fecha 26 de diciembre de 
2016. bajo repertorio N° 541912016, de la Notarla HOracio Silva Reyes, 

" / " 
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